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PROFESIONAL EN RECEPCIÓN DE DENUNCIAS 

 
 

I. NATURALEZA DEL TRABAJO: 
 
 

Ejecutar  labores profesionales  complejas y  variadas  relacionadas con las actividades de la 
oficina de Recepción de Denuncias del Organismo de Investigación Judicial. 
 

 
 
II. TAREAS TÍPICAS  

 
 

      

� Ejecutar  labores profesionales  complejas y  variadas  relacionadas con las actividades 
de la oficina de Recepción de Denuncias del Organismo de Investigación Judicial 

 
� Valorar las denuncias que ingresan a la Oficina de Recepción de Denuncias, con la 

finalidad de que se tipifiquen de conformidad con lo establecido en el Código Penal. 
 

� Revisar las boletas del control de usurarios. 
. 
� Analizar sistemas, métodos, instrumentos, procedimientos, formularios y registros 

existentes a fin de recomendar los ajustes, cambios y demás medidas para resolver 
problemas. 

 
� Participar en el establecimiento de indicadores que permitan dar seguimiento a la 

ejecución del presupuesto, planes de trabajo, programas y proyectos. 
 

� Preparar, analizar e interpretar cuadros, gráficos, tendencias e información variada. 
 

� Autorizar la realización de trámites administrativos y llevar controles variados. 
 

� Coordinar  las actividades con sus superiores, compañeros  de trabajo  y personal 
interno y externo  de la institución en los  casos que se requiera. 

 
� Participar en la preparación y formulación de objetivos, planes, programas de trabajo, 

modificaciones presupuestarias, informes estadísticos, proyectos, determinación de 
recursos y otros. 

 
� Redactar  informes, proyectos,  normas, procedimientos y otros  documentos que  surgen 

como consecuencia  de las  actividades  que  realiza, presentando  las  recomendaciones  
y   observaciones  pertinentes. 

 
� Exponer ante los órganos competentes, en los casos que así se requiera, los criterios y 

alcances planteados en los informes que elabora.  
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� Llevar  controles  variados  sobre  las  actividades  bajo  su responsabilidad y velar porque  

éstos  se cumplan  de  acuerdo con los programas, fechas  y   plazos  establecidos. 
 

� Asistir a reuniones, seminarios, charlas y otras actividades similares y representar a la 
institución ante organismos públicos y privados. 

 
� Atender consultas y resolver imprevistos  relacionados con el campo de su 

especialidad, según lo permita la ley. 
 

� Impartir charlas y cursos   propios  de su  área  de competencia.    
 

� Velar por el trámite correcto, oportuno y la legalidad de la documentación que revisa, 
según su campo de acción. 

 
� Realizar otras labores propias del cargo. 

 
 
 
IV. FACTORES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES 
 
 

Responsabilidad 
 

 
Por funciones 

 
Es responsable por la calidad y  precisión de los 
resultados y por la exactitud de los procesos y la 
información que suministra.   
Le puede corresponder integrar grupos de trabajo 
interdisciplinarios. 
Le corresponde  coordinar   y  supervisar  el trabajo de 
otras personas. 
 

 
Por relaciones de Trabajo 

 
Las actividades que ejecuta, origina relaciones con 
compañeros, superiores, funcionarios de oficinas 
públicas y privadas. 
 

 
Por equipo, materiales y valores 

 
Debe velar por el adecuado uso  y mantenimiento  
del equipo, materiales y demás instrumentos 
asignados para el cumplimiento de sus actividades. 
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Condiciones de trabajo 

 
El trabajo exige esfuerzo mental para coordinar ideas y aplicar el juicio y el criterio para, 
resolver problemas y tomar decisiones con base en precedentes y procedimientos 
establecidos. 
 
  Le corresponde laborar en horario vespertino. Le puede corresponder trasladarse a 
diversos lugares del país y prestar sus servicios cuando sean requeridos. 

 
Consecuencia del Error 

 
Los errores pueden acarrear inexactitud en la información que se suministra o en los 
registros, causar pérdidas económicas y retrasos a la institución.   

 
Supervisión 

 
Ejercida No ejerce supervisión. 

 
 
 
Recibida 

Trabaja con independencia siguiendo 
instrucciones generales, las normas que se 
dicten al efecto;  procedimientos y 
disposiciones administrativas, técnicas y legales 
vigentes.   La labor es evaluada mediante el 
análisis de los informes que presenta, la 
eficiencia y eficacia obtenidas en el 
cumplimiento de los objetivos asignados y la 
comprobación de la calidad de los resultados 
obtenidos. 

 
V. COMPETENCIAS GENERALES Y NECESARIAS PARA EL OCUPANTE DEL 
PUESTO 
 
 
Responsabilidad 
 

Cumplir con los deberes, obligaciones y 
compromisos asumiendo las consecuencias 
de sus actos. 

 
Iniciativa 
 

Capacidad personal  orientada a la acción  
innovadora y creativa para hacer mejor sus 
funciones. 

 
Compromiso 
 

Actuar con responsabilidad para el 
cumplimiento de  los  fines institucionales. 

 
Orientación al Servicio 
 

Actitud de servir o ayudar a los usuarios 
internos y externos de la institución actuando 
con rectitud, transparencia y total apertura 
hacia la satisfacción de sus necesidades. 
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Orientación a la calidad 
 

Capacidad para el cumplimiento de 
estándares de calidad que refleje el esfuerzo 
por hacer sus tareas con eficiencia y 
eficacia. 

 
 
VI.  REQUISITOS Y OTROS REQUERIMIENTOS 

 
 

Bachiller en Educación Media. 
 

Nivel académico 

Disciplinas 
académicas-áreas 

temáticas 
Requisito Legal Formación 

Académica 

Licenciatura 
 

Derecho Incorporado al Colegio de 
Abogados de Costa Rica. 

Experiencia 
Requiere un mínimo de dos años de experiencia en labores relacionadas 
con el puesto.  
 

Conocimiento 
del idioma 

inglés 

Dominio y habilidad en el idioma ingles, certificado por medio de la prueba 
TOEIC con un nivel de Usuario Independiente B1 o certificado por otra 
prueba homóloga que evalúe los conocimientos en el idioma inglés. 

Otros 
requerimientos 

Manejo de  los ambientes computadorizados  y  los sistemas de 
información existentes en el área de trabajo. 
 

 
 
VII.  DESCRIPCIÓN DE CLASE DE PUESTO ESPECÍFICA PARA: 

 

 

CLASE DE PUESTO  
DESPACHOS Ancha Angosta 

GRUPO OCUPACIONAL 

 

Oficina de Recepción de 
Denuncias del Organismo de 
Investigación Judicial 

 
Profesional 2 

 
Profesional en 
Recepción de 

Denuncias 

Jefaturas, Coordinadores 
y Profesionales 

 

 
________ 

• Aprobada en sesión del Consejo Superior Nº 70-15 celebrada el 04 de agosto 
del 2015 artículo XXIII.   

 
 


